
La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, '15

Bis 4 fracciones I y x,21,2l fricción Vl, 30 Bis 2 de la Ley orgán¡ca de la Proc-uraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, 4 fracciÓn lv, 52 fracc¡ón I y 101 pr¡mff párrafo de su

á"gr"Áá"io; habiendo anatizado los elementos conten¡dos en el expediente número PA6T-2017 '226'

SOi-96. relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

Exped¡ente: PAOT -2017 -226-5OT'96

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 21 FEB 201?

presente Resolución cons¡derando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados, en

términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento. -------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En fecha 09 de febrero de 2017, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocim¡ento de
los hechos denunciados, levantando el acta circunstanciada correspondiente en la que se h¡zo constar
un inmueble de 2 n¡veles de altura, en el cual la planta baja se encuentra destinada al funcionamiento
de un establecimiento mercant¡l con giro de gimnasio

Esta Subprocuraduria giró oficio al Propietario, Representante legal, y/o Poseedor del Establec¡miento
Mercant¡l con G¡ro de Gimnasio ubicado en Calle Malintz¡n, número 11-8, Colon¡a Del Carmen,
Delegación Coyoacán, a efecto de que real¡zara las man¡festaciones que conforme a derecho
convengan, así como presentar los documentos que amparen la legalidad de las actividades que se
realizan al interior del ¡nmueble de mérito.

Al respecto, los prop¡etarios del inmueble objeto de invest¡gación, mediante correo electrónico de fecha
17 de febrero de 2017 , man¡festaron que con anterioridad han desahogado el oficio PAOT-20'16-2771-
SOT-1128 correspondiente al exped¡ente PAOT-2016-2771-SOT-1128, en el cual se not¡ficó la
investigación que se real¡za en esta Subprocuraduría; asimismo, informó que el ¡nmueble es de USO

@ CPtvlx

Con fecha 20 de enero de 2017 , una persona que en apego al artículo 1 86 de la Ley de Transparencia.

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho

a solicitar que sus datos personáles fueran considerados como informac¡ón confidencial, denuncia ante

esta lnst¡tuc¡ón, presuntoi incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental

(ruido), por las activ¡dades que se realizan en un establec¡miento mercantil con giro de gimnasio en el

predio unicado en Calle Malintzin, número 'l 1-8, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán; la cual fue

Admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de enero de 2017.
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DE SUELO COMERCIAL, el cual es demostrado mediante el Certificado de Acreditac¡ón por Derechos
Adquiridos, folio 61000126/2003, expedido en fecha 20 de junio de 2003, así como con el Aviso de
apertura de func¡onam¡ento bajo impacto, con denominación "lcon Sport Center" y folio CO20'16-09-
26RAVBA00'186408, tram¡tado en fecha 26 de septiembre de 2016.

En este sentido, los hechos objeto de la denuncia se encuentran relacionados con el procedimiento de
lnvestigación radicado bajo el expediente PAOT-2016-2771§OT-1128, conclu¡do med¡ante resolución
admin¡strativa de fecha 16 de febrero de 2017, respecto a presuntos incumplimientos en mater¡a de
desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental (ruido) y construcc¡ón en el predio ub¡cado en Calle
Malintzin número 11-8, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, en la que se determinó lo
sigu¡ente

(...) RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al ¡nmueble ubicado en Calle Malintzin número 11 B, Colon¡a Del Carmen, DelegaciÓn Coyoacán,
de confom¡dad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Del Carmen", le as¡gna la

zonificación Hab¡tacional un¡fam¡liar, I metros máximo de altura, 40% m¡n¡mo de área l¡bre, en

donde el uso de suelo para gimnas¡o se encuentra proh¡bido y se localiza en zona patrimon¡al,

sujeto a la Norma de ordenación nÚmero 4 aplicable en áreas de actuac¡Ón, por lo que cualquier
iniervención requiere de la emisión de un D¡ctamen Técnico por pafte de la D¡recciÓn del Patr¡monio

culturat t)rbano de ta secretaría de Desarrollo lJrbano y vivienda de la ciudad de Méx¡co.-------

2. Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, se

conslató la ex¡stencia de un inmueble de 2 n¡vetes de altura, la planta baja dest¡nada al

func¡onamiento de un establecim¡ento mercantil con giro de g¡mnasio.--:-

3. El propietario del establec¡miento ¡nvestigado apo¡1Ó cop¡a del ce¡líf¡cado de Acred¡tac¡ón por- 
brÁ"lnot Adqu¡idos, fotio 61000126/2OOi, expedido en fecha 20 de iunio de 2003, en el que se

reconoce el uso de suelo comercial y se pretende acreditar el uso de suelo para g¡mnasio ---------

4.Enlas¡mágenesdeGooglede/osaños2008,2009,2011,2014y2015'noseadv¡edeel
funcionamiinto de estabte¿¡m¡ento ñercantil investigado, por lo que se deduce que comenzó a

f u ncion a r reciente me nte. ---..'

5 El¡nmueble¡nvest¡gadoseencuentraregistradoenlasubsecretaríadeCatastroyPadrÓnTerr¡torial
ie ia Secretaria dá Finanzas de ta Ciuiad de México, como uso habitac¡onal y ante el Sl§fema de

Ábi"i áá t, ciudad de Méx¡co, tr¡buta como uso no domést¡co, a partir de 2016 ---------------'-------

CorrespondeallnstitutodeverificaciónAdm¡n¡strat¡vadelaCiudaddeMéxico'¡nstrumentarv¡s¡ta
de ver¡f¡cac¡ón admin¡strat¡va .n iitár¡, de desarrollo urbano (uso de sueto)' en el predio ubic-ado

ái Cri, uri¡rtr¡n número 11 e, caon¡a Del Carmen, Delegación Cov-oacán ' ' í!pol?' ,t?t^\:!!^?,:
;;;;ó;;d;; y ;nc¡ones procedentes, a efecto de hacer cumplir el Programa Parc¡at de Desano o

Urbano "Del Carmen". ----------.-'
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7. El establecim¡ento objeto de denunc¡a cuenta con Av¡so de apeftura de func¡onam¡ento bajo
¡mpacto, con denominac¡ón "lcon Spoft Centef' y folio CO2016-09-26RAV8A00186408, tramitado
en fecha 26 de septiembre de 2016, no obstante, el añ¡culo 39 de la Ley de establec¡mientos
mercant¡les de la C¡udad de Méx¡co, prevé que el g¡ro que se man¡fieste en el Av¡so deberá ser
compatible con el uso de suelo, s¡endo que el uso de suelo para g¡mnas¡o no se encuentra perm¡t¡do
en la zonificación aplicable al predio de mérito. --------

8. Corresponde a la Direcc¡ón General Jurid¡ca y de Gobíerno de la Delegación Coyoacán, real¡zar
v¡sita de verif¡cac¡ón en mater¡a de establec¡m¡entos mercant¡les en el predio ¡nvest¡gado, a efecto
de conoborar el cumplimiento de lo establec¡do en los adículos 10 y 39 de la Ley de
Establec¡m¡entos Mercantiles de la C¡udad de Méx¡co y en su caso ¡mponer /as sanclones
procedentes

9. Durante los reconoc¡m¡entos de /,ecl,os real¡zados por personal adscrito a esta Subprocunduría no
se consfafó la em¡s¡ón de ru¡do derivado del func¡onam¡ento del establecimiento objeto de

10. No se constató la real¡zac¡ón de trabajos y/o act¡vidades de construccíón en el ¡nmueble de
!nvestigación.

()"

Al respecto, el exped¡ente PAOT -2016-2771-SOT-1128, se encuentra en seguimiento, lo anterior, de
conformidad con lo previsto en el artículo 101 último párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.

Por otro lado, la Resolución Administrat¡va, dictada en fecha 16 de febrero de 2017, dentro del
exped¡ente PAOT-2016-2771-SOT-1128, se considera como informac¡ón pública, de conformidad con la
Ley de Transparencia, Acceso a la Informac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, por lo que la misma puede ser consultada en la página de esta Procuraduría
http://www. paot.org. m)dsasd02/ficheros/acuerdos/ac_pub/3090_RESOL_2016_277 1_SOT_1 128. PDF;
o bien, a través de la Ofic¡na de lnformación Pública de esta Entidad

En ese sentido, toda vez que los hechos objeto de denuncia del expediente de mérito ya fueron
¡nvestigados med¡ante el procedimiento número PAOT-201 6-2771 §OT-11 28, el cual se encuentra en
segu¡miento; en espera de que las autoridades competentes material¡cen la imposición de sanciones,
resulta procedente dar por term¡nado el trám¡te de la denunc¡a que por esta vía se atiende, toda vez
que se actual¡za el supuesto previsto en el artículo 27 tracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, ex¡stiendo ¡mpos¡bilidad material para
continuar con la investigación.---------
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de
l\iléxico.
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